
PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE UN NUEVO ITINERARIO ELECTORAL PARA EL PLEBISCITO CONSTITUYENTE Y OTROS
EVENTOS ELECTORALES QUE INDICA

BOLETINES N° 13.335-07 y 13.336-07, refundidos.

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES VIGENTES TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN,
JUSTICIA Y REGLAMENTO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

Del procedimiento para elaborar una Nueva Constitución Política de la República

     Artículo 130. Del Plebiscito Nacional. 

     Tres días después de la entrada en vigencia de este artículo, el Presidente
de  la  República  convocará  mediante  un  decreto  supremo  exento  a  un
plebiscito nacional para el día 26 de abril de 2020.

     En el plebiscito señalado, la ciudadanía dispondrá de dos cédulas electorales.
La  primera  contendrá  la  siguiente  pregunta:  "¿Quiere  usted  una  Nueva
Constitución?". Bajo la cuestión planteada habrá dos rayas horizontales, una al
lado de la otra. La primera línea tendrá en su parte inferior la expresión "Apruebo"
y la segunda, la expresión "Rechazo", a fin de que el elector pueda marcar su
preferencia sobre una de las alternativas.

     La segunda cédula  contendrá la  pregunta:  "¿Qué tipo de órgano debiera
redactar  la  Nueva  Constitución?".  Bajo  la  cuestión  planteada  habrá  dos rayas
horizontales, una al lado de la otra. La primera de ellas tendrá en su parte inferior
la  expresión  "Convención  Mixta  Constitucional"  y  la  segunda,  la  expresión
"Convención Constitucional". Bajo la expresión "Convención Mixta Constitucional"
se  incorporará la  oración:  "Integrada en partes  iguales  por  miembros elegidos
popularmente y parlamentarios o parlamentarias en ejercicio". Bajo la expresión

“Artículo único. - Modificase la Constitución Política de la República, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado se encuentra establecido en el decreto N°
100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el siguiente
sentido:

1) Modifícase el artículo 130 de la siguiente manera:

a) Sustitúyase, en el inciso segundo del artículo 130, la expresión "26 de abril" por
la frase "25 de octubre".
(Unanimidad 5 x 0)
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"Convención Constitucional" se incorporará la oración: "Integrada exclusivamente
por miembros elegidos popularmente", a fin de que el elector pueda marcar su
preferencia sobre una de las alternativas.

     A  efecto  de  este  plebiscito,  se  aplicarán  las  disposiciones  pertinentes
contenidas en los siguientes cuerpos legales, en su texto vigente al 1 de enero de
2020:

     a) Decreto con fuerza de ley Nº 2, del año 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de  la  ley  Nº  18.700,  orgánica  constitucional  sobre  Votaciones  Populares  y
Escrutinios, en los siguientes pasajes: Párrafo V, Párrafo VI, con excepción del
inciso sexto del artículo 32 e incisos segundo a cuarto del artículo 33, Párrafo VII,
VIII, IX, X y XI del Título I; Título II al X inclusive; Título XII y XIII;

     b) Decreto con fuerza de ley Nº 5, del año 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de  la  ley  Nº  18.556,  orgánica  constitucional  sobre  Sistema  de  Inscripciones
Electorales y Servicio Electoral;

     c) Decreto con fuerza de ley Nº 4, del año 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley Nº 18.603, orgánica constitucional de Partidos Políticos, en los siguientes
pasajes: Título I, V, VI, IX y X.

     Los canales de televisión de libre recepción deberán destinar gratuitamente
treinta minutos diarios de sus transmisiones a propaganda electoral  sobre este
plebiscito,  debiendo  dar  expresión  a  las  dos  opciones  contempladas  en  cada
cédula, conforme a un acuerdo que adoptará el Consejo Nacional de Televisión y
que será publicado en el Diario Oficial, dentro del plazo de treinta días contado
desde la  publicación  de la  convocatoria  al  plebiscito  nacional,  respetando una
estricta igualdad de promoción de las opciones plebiscitadas.  De este acuerdo
podrá reclamarse ante el Tribunal Calificador de Elecciones dentro del plazo de
tres  días  contado  desde  la  publicación  del  mismo.  El  Tribunal  Calificador  de
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Elecciones resolverá la reclamación sumariamente dentro del plazo de cinco días
contado desde la fecha de su respectiva interposición.

     El  Tribunal  Calificador  de  Elecciones  conocerá  del  escrutinio  general  y
proclamará aprobadas las cuestiones que hayan obtenido más de la mitad de los
sufragios válidamente emitidos. Para estos efectos, los votos nulos y blancos se
considerarán como no emitidos. El proceso de calificación del plebiscito nacional
deberá quedar concluido dentro de los treinta días siguientes a la fecha de éste.
La sentencia de proclamación del plebiscito será comunicada dentro de los tres
días  siguientes  de  su  dictación  al  Presidente  de  la  República  y  al  Congreso
Nacional.

     Si  la  ciudadanía  hubiere  aprobado  elaborar  una  Nueva  Constitución,  el
Presidente de la República deberá convocar, mediante decreto supremo exento,
dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  comunicación  a  que  alude  el  inciso
anterior,  a  elección  de  los  miembros de la  Convención  Mixta  Constitucional  o
Convención Constitucional, según corresponda. Esta elección se llevará a cabo el
mismo  día  que  se  verifiquen  las  elecciones  de  alcaldes,  concejales  y
gobernadores regionales correspondientes al año 2020.

b) Reemplázase, en el inciso final la frase “el mismo día que se verifiquen las
elecciones de alcaldes, concejales y gobernadores regionales correspondientes al
año 2020.” por la frase “el día 11 de abril de 2021.”.
(Unanimidad 5 x 0)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

VIGÉSIMO OCTAVA.-  La primera elección  por  sufragio  universal  en  votación
directa  de  los  gobernadores  regionales  se  verificará  en  la  oportunidad  que
señale la ley orgánica constitucional a que aluden los incisos cuarto y quinto
del  artículo  111 y  una  vez  promulgada  la  ley  que  establezca  un  nuevo
procedimiento de transferencia de las competencias a las que se refiere el artículo
114.

 
2) Incorpóranse las siguientes modificaciones a la disposición transitoria vigésimo
octava:

a) Reemplázase su inciso primero por el siguiente: “No obstante lo dispuesto en el
artículo 83 del decreto con fuerza de ley N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio del
Interior, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 19.175,
orgánica constitucional de Gobierno y Administración Regional, la primera elección
de Gobernadores Regionales se realizará el día 11 de abril de 2021.”.
(Unanimidad 5 x 0)
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     El  período  establecido  en  el  inciso  segundo  del  artículo  113  podrá  ser
adecuado por la ley orgánica constitucional señalada en los incisos cuarto y quinto
del artículo 111 para que los períodos de ejercicio de gobernadores regionales y
consejeros regionales coincidan. Esta modificación requerirá, para su aprobación,
del  voto favorable de las tres quintas partes de los diputados y senadores en
ejercicio.

     Una vez que asuman los gobernadores regionales electos, los presidentes de
los consejos regionales cesarán de pleno derecho en sus funciones, las que serán

b) Intercálase los siguientes inciso segundo, tercero y cuarto nuevos, pasando el
actual segundo y tercero a ser inciso quinto y sexto,  y así  sucesivamente,  del
siguiente tenor:

“En caso de existir una segunda votación en los términos señalados en el inciso
quinto del  artículo  111 de la  Constitución,  ésta se realizará  el  cuarto domingo
después de efectuada la primera, según lo dispuesto en el  inciso segundo del
artículo 98 bis del decreto con fuerza de ley Nº1-19.175, de 2005, del Ministerio
del Interior, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de
la  ley  Nº  19.175,  Orgánica  Constitucional  sobre  Gobierno  y  Administración
Regional.

No obstante lo dispuesto en el artículo 99 bis del decreto con fuerza de ley citado
en  el  inciso  anterior,  el  periodo  del  primer  gobernador  regional  electo  en  la
elección señalada en el inciso primero comenzará a computarse el día 10 de junio
de 2021, en el que el Gobernador Regional asumirá sus funciones en conformidad
a la disposición citada y su mandato durará hasta el día 6 de enero de 2025.”.

Las inhabilidades establecidas en las letras a), b), c) y d) del artículo 23 ter del
decreto  con  fuerza señalado  en el  inciso  primero,  serán  aplicables  a  quienes
hubieren  tenido  las  calidades  o  cargos  mencionados  dentro  del  lapso
comprendido entre el 25 de octubre de 2019 al día de la elección.
(Unanimidad 5 x 0)
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asumidas por el respectivo gobernador regional.

     Los  gobernadores  regionales  electos,  desde  que  asuman,  tendrán  las
funciones y atribuciones que las  leyes otorgan expresamente al  intendente en
tanto  órgano  ejecutivo  del  gobierno  regional.  Las  restantes  funciones  y
atribuciones  que  las  leyes  entregan  al  intendente  se  entenderán  referidas  al
delegado  presidencial  regional  que  corresponda.  Asimismo,  las  funciones  y
atribuciones que las  leyes entregan al  gobernador  se entenderán atribuidas  al
delegado presidencial provincial.

     Mientras  no asuman los  primeros gobernadores  regionales  electos,  a los
cargos  de  intendentes  y  gobernadores  les  serán  aplicables  las  disposiciones
constitucionales  vigentes  previas  a  la  publicación  de  la  presente  reforma
constitucional.

TRIGÉSIMA PRIMERA. Del equilibro entre mujeres y hombres en la elección de
convencionales constituyentes. 

 Para  la  distribución  y  asignación  de  escaños  de  los  convencionales
constituyentes se seguirán las siguientes reglas:

 1. El sistema electoral para la Convención Constitucional se orientará a conseguir
una representación equitativa de hombres y mujeres. Con este objetivo, en los
distritos que repartan un número par  de escaños,  deben resultar  electos igual
número de hombres y  mujeres,  mientras  que en los  distritos  que repartan un
número impar de escaños, no podrá resultar una diferencia de escaños superior a
uno, entre hombres y mujeres.

 2.  Se  asignarán  los  escaños  que  correspondan  preliminarmente  aplicando  el
artículo 121 de la ley N°18.700, sobre Votaciones Populares y Escrutinios, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de
ley N°2, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, según lo
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dispuesto en los artículos 139, 140 y 141 de esta Constitución.

 3. En caso de que la asignación preliminar se ajuste a lo señalado en el numeral
1,  se  proclamará  convencionales  constituyentes  electos  a  dichas candidatas  y
candidatos.

 4. Si en la asignación preliminar de convencionales constituyentes electos en un
distrito resulta una proporción, entre los distintos sexos, distinta de la señalada en
el numeral 1, no se aplicará lo dispuesto en el numeral 3) ni en la letra d) del
número 4)  del  artículo  121 de la  ley  N°18.700,  sobre Votaciones  Populares  y
Escrutinios, y se procederá de la siguiente forma:

 a)  Se determinará  la  cantidad de hombres y mujeres que deban aumentar  y
disminuir,  respectivamente,  en  el  distrito,  para  obtener  la  distribución  mínima
indicada en el numeral 1.

 b)  Se  ordenarán  las  candidaturas  asignadas  preliminarmente  del  sexo
sobrerepresentado según su votación individual de menor a mayor. 

 c)  Se  proclamará  convencional  constituyente  a  la  candidatura  del  sexo
subrepresentado con mayor votación, a la que no se le haya asignado el escaño
preliminarmente,  del mismo partido político, en caso de lista de partido político
único  o  pacto  electoral,  o  a  la  candidatura  con  mayor  votación  del  sexo
subrepresentado,  en  caso  de  las  listas  constituidas  entre  candidaturas
independientes, en lugar de la candidatura asignada preliminarmente de menor
votación del sexo sobrerepresentado. 

 En caso de que no se pudiere  mantener  el  escaño en el  mismo partido,  se
proclamará  convencional  constituyente  al  candidato  o  candidata  del  sexo
subrepresentado más votado de la misma lista o pacto, en lugar del candidato o
candidata menos votado del sexo sobrerepresentado. 

 Si de la aplicación de esta regla no se lograre el equilibrio de género, se realizará
el  mismo  procedimiento,  continuando  con  la  candidatura  del  sexo
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sobrerepresentado siguiente en la nómina de la letra b), y así sucesivamente.

 En  ningún  caso  procederá  reasignación  alguna  respecto  de  los  ciudadanos
independientes  que  resulten  electos  fuera  de  lista.  Sin  embargo,  éstos  se
considerarán con el objeto de establecer el cumplimiento de la paridad o diferencia
mínima entre sexos a que alude el numeral 1.

 En  el  caso  de  que  la  ciudadanía  elija  la  opción  de  Convención  Mixta
Constitucional  en el  plebiscito  nacional  del domingo  26 de abril del  año 2020,
serán aplicables las normas de la presente disposición transitoria para la elección
de todos los ciudadanos electos por la ciudadanía para dicha convención mixta
constitucional.”.”.

3) Sustitúyese, en el inciso final de la disposición trigésimo primera transitoria, la
frase “26 de abril” por la expresión “25 de octubre”.
(Unanimidad 5 x 0)

4)  Incorpóranse  las  siguientes  disposiciones  transitorias  trigésimo  segunda  a
trigésimo sexta, nuevas:

“Trigésimo  segunda.-  Déjase  sin  efecto  la  convocatoria  al  plebiscito  nacional
realizada por el Presidente de la República mediante decreto supremo exento, de
conformidad a la ley N° 21.200. 

Tres días después de la publicación en el Diario Oficial de la presente reforma
constitucional,  el  Presidente  de  la  República  convocará,  mediante  un  decreto
supremo exento, al plebiscito nacional señalado en el artículo 130, para el día 25
de octubre de 2020.

Los acuerdos adoptados por el Consejo Nacional de Televisión, y las sentencias
de reclamación dictadas por el Tribunal Calificador de Elecciones a que se refieren
el inciso sexto del artículo 130,  que fueron pronunciadas con anterioridad a la
presente  reforma  constitucional,  continuarán  vigentes  y  serán  plenamente
aplicables al plebiscito nacional del 25 de octubre de 2020.”. (Unanimidad 5 x 0)

“Trigésima tercera.- No obstante lo dispuesto en el artículo 106 de la ley Nº18.695,
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orgánica  constitucional  de  Municipalidades,  cuyo texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  el  decreto  con  fuerza  de  ley  Nº1,  de  2006,  del
Ministerio del Interior, la próxima elección municipal se realizará el día domingo 11
de abril de 2021. 

Prorrógase el  mandato de los alcaldes y concejales en ejercicio a la fecha de
publicación de la presente reforma constitucional, hasta el 24 de mayo de 2021.

Las inhabilidades establecidas en las letras a) y  b) del artículo 74  del decreto con
fuerza de ley señalado en el inciso primero, serán aplicables a quienes hubieren
tenido las calidades o cargos mencionados dentro del lapso comprendido entre el
25 de octubre de 2019 al día de la elección.

No obstante  lo dispuesto en el artículo 83 del decreto con fuerza de ley señalado
en el inciso primero, el periodo de los alcaldes y concejales que resulten electos
en la elección señalada en el inciso primero comenzará a computarse el día 24 de
mayo de 2021, día en que asumirán sus funciones en conformidad a la disposición
citada  y su mandato durará hasta el día 6 de diciembre de 2024.”. 
(Unanimidad 5 x 0)

Trigésimo cuarta.- No obstante lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto del
artículo 3 del decreto con fuerza de ley N° 1,  de 2017,  del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley N° 20.640,  que establece el  sistema de elecciones primarias para la
nominación  de  candidatos  a  Presidente  de  la  República,  parlamentarios,
gobernadores  regionales  y  alcaldes;  las  próximas elecciones  primarias  para la
nominación de candidatos a cargos de gobernador regional y alcalde, para efectos
de la elección de 11 de abril de 2021, se realizarán el 29 de noviembre de 2020.
(Unanimidad 5 x 0)

“Trigésimo quinta.- Sin perjuicio de  lo dispuesto en los incisos cuarto y sexto del
artículo 5 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2017, del Ministerio Secretaría
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General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de   la  ley  N°  18.700,  orgánica  constitucional  de  Votaciones  Populares  y
Escrutinios;  los  candidatos  a  convencional  constituyente,  gobernador  regional,
alcalde y concejal incluidos por un partido político requerirán no haber sido afiliado
a otro partido político en el lapso comprendido entre el 26 de octubre de 2019
hasta el vencimiento del plazo para declarar candidaturas.

Los candidatos independientes a convencional constituyente, vayan o no en lista
de independientes o  asociados a un partido político; gobernador regional, alcalde
y concejal no podrán haber estado afiliados a un partido político dentro del lapso
comprendido entre el 26 de octubre de 2019 hasta el vencimiento del plazo para
declarar candidaturas.”. (Unanimidad 5 x 0)

“Trigésimo sexta.- Se reanudarán las inscripciones en el Registro Electoral que
provengan de solicitudes de acreditación de avecindamiento conforme al artículo
6°, las actualizaciones de las circunstancias contenidas en las letras a) a la e) del
artículo 13 y las modificaciones señaladas en el artículo 23, todas del  decreto con
fuerza de ley N° 5, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°  18.556,
orgánica  constitucional  de  sistema  de  inscripciones  electorales  y  Servicio
Electoral, en la fecha de publicación de la presente reforma constitucional.

No  obstante  lo  dispuesto  en  el  artículo  29  del  decreto  con  fuerza  de  ley
mencionado; la suspensión de inscripciones, actualizaciones y modificaciones del
Registro Electoral se efectuará ciento cuarenta días antes del plebiscito señalado
en el artículo 130. 

Para la elaboración de los padrones electorales y nómina de inhabilitados a que
hace referencia el título II del mencionado decreto con fuerza de ley, se estará a lo
prescrito en dicho título y en el título III.”. (Unanimidad 5 x 0)
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